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Limia-Sector 1, que fué declarada sujeta a. ordenación rural. por 
Decreto dos mil cuatroCientos cinco/mi¡ novecientos sesenta y 
seis, de trece de agosto, Y de cuya comarca forma parte dicha 
zona, hacen muy conveniente el llevar a cabo en ella. la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su ~ud, a propuesta del Ministro de AgricwtUll"a, for
mulada con arreglo a lo qUe establece el articulo nueve de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe1'a
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Se declara de u1;ilidad pública y de ur

gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Ginzo de Limia (Orense) , cuyo perimetro será en pdncipio el 
de la parte del término municf.pal de Ginzo de Limia, pertene
ciente a la parroquia de Santa Marina, de Ginzo de Limia. Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentrac1ón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al IIlStitUto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacion8il de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural Ila.ra adquirir finoas con el fin de aportarlas 
a la concent ración, y se declara que las mejoras de interés 
agrlcola priVado qUe se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés locall, todo ello en los 
casas y con los requisitos y efectos detel,'minados en los párra
fos c) y d) del articulo' diez de la cita-da Ley de Concentración 
Pá.rcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las diSposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro de Agricultura., 
ADOLFO DIAZ-AllBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 949/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Uterga (Navarra). 

Los acusados ooracteres de gravedad que ofrece la dlsper
sión paroelaria de la zona de UteI-ga (Navarra), puestos de roa... 
nUiestO ?Dr los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Minister~ de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenaolón RUIl"al de un estudio sobre las cireunstan
cías y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razÓn de utilddad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu1tUll"a, for
mulada con arreglo a lo que establece el aI'ticulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ,dos, y previa delibe1'a
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ca.torce 
de abril de mU novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

DECRETO 95071967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Bo~do-Pidre (Orense). 

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Boado-Pidre (Orense) , puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por. el Servicio Nacional de Concentración Par
ceraria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria ?Dr razón de utlilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona forma parte de la COID84'Ca de ', 
ordenación rural de «La Limia-Sector 1». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricultUll"a, for
mulada con arreglo a lo que establece el aI'ticulo ocho de la 
L~ de Concentración Parcelaria, teX'tQ refundido de oCho de 
nóviembre de mll novecientos sesenta y dos, y previa , delibe1'a
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dio, catorce 
de abril de mU novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad públtca y de ur
gente ejecuCión la concentración parcelaria de la zona de 
Boado-Pidre (OreIlSe) , cuyo perimetro será en principio er de 
la parte del término municipllil de Ginzo de Limia, pertenecien
te a ¡os lugares de Boado, de la parroqUia de Santo Tomé de 
Morgado, y de Pidre, de la parroquia de San Pedro de Salvelra . . 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mU novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al IIlStituto NQCional de Co
lonización y al Servicio Nacion8il de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Ru1'al para adquirir fineas con el fin de a.po~las 
a la concentración, y se dec¡a,ra que l~ mejoras de m~és 
agricola privado que se aouerden gQzaran de los benefIcios 
máximos sobre coloniz8ición de interés IOCM, todo ello en los 
casas y con los requisitos Y efectos determinados en los párra.
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cUllintas diSposiciones de 
igual o inferior rango se .opongan · al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las diSPosiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así ¡o diSpongo por el presente Decreto, df!ido en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

III MInIStro de AgrIcultura. 
ADQLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 951/ 1967, de 20 de abril, por el que se · 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zonp. 'de Sagüés (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofi'ece la disper
sión parcelaria de la zona de Sagüés (~avarra), p~~s de 
manifiesto por los agricuU,~r~s de la mISma en soliCItud d:e 
concentración dil'igida al MmlSter.w de Agpcultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacioná.l de Concen~ación 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur- Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las Cll"cuns
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de tancias Y posibilidades .técnicas q,ue conc;urreI.1 eI.1 la citada, 
uterga (Nava.rrn,), cUyo perímetro será en principio el del tér- zona, deduciéndose de dicho estudio la cortveruencla de llev~ 
mino muniCipal del misino nombre. Dicho perímetro quedará en a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pu
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta- blica. 
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, En su virtud a propuesta del Ministro de AgriCUltura, fOi'mu
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta lada con ari'eglo a lo que Establece el artículo ocho de la Ley 
y dos. ' de Concentración Parcelaria , texto refundido de ocho de no-

Articwo segundo.-Se autoriza al Instituto NQCional de Co- . viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
lonizaci(m y al Servicio Nacion8il ~e ConcentI1l:Ción Parcelaria del Consejo de Ministros en su re~nión del día catorce de 
y Ordenación Rural para adquirir fmeas con el fm de a.portarlas abril de mil novecientos sesenta y siete. 
a la concentración, y se declara qUe las mejoras de interés 
agrlcola privado que se acuerden gQzarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés IOCM, todo ello en los 
casas y con los requisitos Y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Pa.rcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior r8ingo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricw,tUra para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

.As1 ¡o diSpongo P.9l' el presente Decreto, dado en Madrid a 
Teinte de abril de nlll< novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 
JI! MlnJ,wtro de AgrIcultura. 

ADOLl'O Duz.AMBRONA MORJ:NO 

DISPONGO : 

Ai"ticulo primero.-Se declara de utilidad públ,ica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sagüés 
(Navail'ra) , cuyo perimetro será en principio el de la Entidad 
Local Menor de Sagüés del Ayuntamiento de Cendea de Cizur 
(Navarra). Dicho perimetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se ref,iere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concent~ión Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Insti,tuto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqukir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden goz8;rán de los beneficios 
máximos sobre cruon1zación de interés loca:.!, todo ello en los 
casos y COD los requisitos y efectos determinados en los pé,rt:a-


